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4'.' Mj1tertas.-La primera parte comprende las siguientes
materias:

Proyecto.
Metodología y técnicas de análisis.
Equipamiento.
Diseño urbano.
Infraestructuras y servicios urbanos.
Derecho urbanístico.
La. segunda parte <;omprende las siguientes materias;
Proyecto. .'
Valoraciones urbanisticas. •
Prote;cCión dal Patrimonio Histórico-Artístico.
Protección ambiental.
Analísis,de .ciudades.
Socíolo~a urbana,
Planeamumto y economía regional.
La Dirección de los Cursos se reserva la facultad de alterar

la distribución' de las. matadas citadas con arreglo a lascouve
niencias de programación del Curso.

5.· Ca~'endario.,..-:"CadápaJ:tedel Curso de Es~udios Superlore¡;
de Urbanismo consta de cInco semanas, en régimen intensivo
de·jornada. completa.

Laptim,eI'a pajte comenza.rA. elafa ,12 de febrero de 1973 a
las- diez de lfl mañana, y terminará- eldiQ- 16 da marzo sigUién
te, a las catorce horas.

La segunda parte comenzará el día 16 da mayo, a las diez ho
rM, y terminará el dia15 de 'junio siguiente, a las catorce
horas. . . . ,.

Las clases. se desarrollarán de lunes a viernes, mañana· y
!;arde, quedando libres la ta.rd.édel viernes y el sti-bado com
pleto.

6.· Régimen general.":"ta,' asistencia a las clases es r"igurosa~
mente oblig.&toria. La falta reíteradfl'ae asistencia determinará
la baja en el Curso.co:npél:'dida~detodOfilos derechos.

Semanalmente .. Sf) ~aliza.rán ctes~ de control de aprovecha~
miento~ .. La:sumade .~calificacion:es semanales constituirá la.
C!i.lificaclóD> final del, CJlrSO~CNienesnl) alcancen un mínimo
de puntuación. en esta4:8ólitíCBci<m final .podrán ser elimiruldos
<lefinitivamente o >Ser convocados a,un examen cottlplementa
rta. sin· cuya s\JPeraci6n' no obtendrán el· certificado correspon
diente a la rea.liu;ción del Curso.

7.· Condwiones ele admísión.-Para tomar parte en el Curso
de EstudiósSuperior-ea:de Urbanismo se requiere haber aproba
do el curSo de 'Introducción al Ur1?&nísmo.

Pueden también participar en 'elCurso de Estudios Superio
réS de Urbanismo quienes hayan realizado alguno ge los Cursos
siguientes:: .

Perf'eccionarnJento .sobre Urbanismo para Técnicos de Corpo~

raciones Locales {curso 196&-$), .-
Perléccionamiento .sobre. Urbanismo· para Secretarios de pri

mera categoría de Administración Local (convocatoria de 6 de
noviembre de ums>.

Perfecci0tlamiento sobre,. Urbanismo para funcionarios Técni
co-administrativos de Corporaciones Locales (convocatoria de
24·de junio de 1969J. .-

8.' SQlicitUd y documentacfón:-Lá solicitud para tomar parte
en el 'Curso de Estudios Superi()res de Urbanismo deberá aco
modarSE!" al rnodelooficial adjunto Y presentarse en las oficinas
de la Secretatía General·· del .. Instituto. de Estudios de Adminls
traciÓltLocai (Joaquín GattÚ¡MQl'8to.7. Madrid-lO>, cualquier
día laborablé, de. diez a trece hOnM}, si bien puede llevarse a
efecto igualmente en .la .forma que detern;tina el artículo 66
de la. Ley de- Procedimi-ElintoAdministrativo, en cuyo caso se
enviaráQ:a la. siguiente dirección: Instituto de Estudios de Ad·
ministi"t\cipn Local, Jóaqtdn Gárcia.· Morato,. 7,· Madrid-lO. El
plazo para Ja pryJsentación de solicitudes termina improrroga~

blomente,~l dia9 de diciembre_de l~2;"a las trece horas.
Los solicitantes- deberán acompañar a sU instancia dos foto

grafías de:· tamaño carnet, y. ansu,caso, los documentoá que
justifiquen el pago d,e- matricula reducida con arreglo a la
base· 10.

9.* _Selección áe aspirantes. -El, número de participantes es
Umitado,La selección de los aspirantes se hará discrecionalmen
te pOr la Dirección a propuesta de una Comisión de Profe
sores.

'Los solicHante's adrnitidos serán notificados personalmente y
deberán· formalizar Su matrícula mediante el abono de los co
rrespondientes derechos en el plazo que al efecto se les se·
nale.

10. Derechos. da matriyula.~Los·derechos de matricula son
de 6.000 pesetas.· Los participantes que acrediten, prestar serviCio
activo ·en·alg-una Corporación Local y .105 graduados con pos
teriOridad a septiembre, de 196é paogaran una matricula reducida
de 3,000 pesetas, El pago deberá efectuarse de una sola v~ en
el momento deformaUzar1a matricula. La 'falta de pago dentro
del plazo que se señale deteI1Jlin&rá laexc!usi6n del Curso.

Madricl. 7 de octubre de- 1972.-El Director del Instituto, Juan
Luis de la Valliná- Velatde;

ORDEN de 18 _de octubre ere T972 por la que se
dispone se _cumpla en .sus propwsterminQS'ÜJ, sen
tencia dictada por ,la Sala Tercera tUL Tdbuna!
Suprenio en elpleito.número 3l1O.182. promovido
por doña GeraltlJ11,eLeighChapUnc0l1;tro 'reStitw'
eión del Tribunal- Económic<rA4rn'i.nistrotivo Cen
tral de 2 de febrero de 1971. ,-en relaeiÓ'n con el'
Impuesto sobre los Rendimiento$ del TrabaJo Per
sonal, ejercicio 1¡;67~

Ilmo. Sr.: Visto el testimol)Ío de la sall.t~nciadiGÜ:\d.aen 19 de
junio de 1972 por la Sala Terc:eradelTribumtl Supremoenrecur..
so contencioso~administrativo'número 3OO~182;Anterpuestopor do
ña Geraldine Leillh Chaplin contra resoluciótrdel :rril,)ul1J\l~conó
mIco~Adm!nistrativoCentral d&'2de febrerp:dé'lffll~'el1:relación
c~)U ~l. Impuesto sobre· los, Rendimlentos,dEl:l Trabajo PftrsonaJ,
eJerCICIO 1967;

Resultando que concurren en ,este ca.so las ci:rcunstanclaspr6~
vistas en el párrafo q\linto del articulo 105- de la Ley de 27 de di..;
ciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios té~inos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando" el -recurso número 300.182 de
mil novecientos setenta y uno, interpuesto-pordoda ,Geraldille
Leigh Chaplin contra acuardodel Tribun$l EcotiÓm1ccr.A:dminis~
trativo Central de dos de febrero de,mil novl)c~lltosseten~'yuno,
sobre suspensión de ingreso por liquidación.por. Imj)uf¡JSto sobre
el Rendin1iento del Trabajo Personal, añode·inlLno!,eci:entos se:,.
senta, y siete, debemos confiI'm8r'Y' conflnnalll0sdichoac:uerd(}
por -estar ajustado a derecho; sin hacerdec:laráción>sobre las
costas del mismo.•

Lo que comunico a V.l. pava su conoCÍmi(mto y demásefect08.
Dios guarde aV. l. muchos años. ..
Madrid, 18 de' octubre da 1972~-P. D., elSubsccretario Juan

Rovira .Tarazona. '

lln;o. Sr. Director general de Impuestos.

de febrero de mil novecientoS setenta y llao, sobre- Co~tribución
sobre la Renta. ejercicio de mil nove,Cient'bs sesenta y dos; sin
expresa imposición de costas .•

Lo que comunico a ·V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gvarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 17 de octubre de 1972.-·P. D. el Subsecretario. Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. sr. Director general de Impuestos.

RE80WCION ¡1e1 lnstUuto de Estúdlos de Admi~
nistración Local por la 'que se convoca el IV Curso
de Estudios Supertores de- Urban:ismo.

!Su cu!Uplimiento ~el plan dettabajo aproba:do para 1972 por
el Consejo de Patronato. del. Instituto de Est1Jdjosde Adminis- .
tración Local, y de conformidad 'con .1odi$j)ueato ,en. el páiT&,.
fo segundo del articulo '15 del ReglamentQd,é .22 dé>lu;lio de 1961,
se convoCa el IV.Cursp deEstudiosSupe;r.tbres de Urbanismo
con arreglo a las siguientes bases: .. ,. '

. 1.4 Obfeto.-El Curso de Estudios Superiores de. Urbanismo
hene por objeto completar la formación básica del CurSó de In
troducción al Urbanismo, insistiendo ·paI'tículárment,a. en el ..es
tudio de los problemas.·metoQ,ol6eicos y't:le" li\Pl!caci9n 'prácticá
del Urbanismo. Su obJetivo JUlldanumtalea- ,··la fól"maci6rt de
equipos in terdisciplinp.res•. alternando los" estudios espeoíalizado$
en profundidad con la elaboración de Un· proyecto síntesis. dé
los -estudios de conjunto; . . .

2.* Caráeter.-El Curso de Estudios Superiores de Urbanis
m.o forma parte ~el ciclo de enseñanzas para ·la obtenclóndeI
Dlp~oma de. ~écmto Urbanista... Está destinado a. quienes hayan
realIzado satIsfactoriamente el Curso de IntroducCión al Urba,.
nismo. El. mencionado~~clo deenseñ-anus se .col11pleta con, la
presentación y aprobaclOnde una tesis o proyectl).

3.· - Contentdo.-El Curso de Estudios Superiores de Urb&nis~
mo consta de dos partes; Ambas sé dedicftnfUndaffi(3'ntalmenlC
a la elaboración de un. proyecto da cont~to, ala anlpliación
d~ determmadas matenas ,delCUfs() qelntroducción a,.lUrba·
msmo y ul estudio de obras complementarias.
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Póliza
de tre,-;

pf>5C"tas

Ilmo. Sr.:'

" con dúeu·"' número
províncía de

H·speto y consideración tiene el honor de exponer

Don ..............•... , , ,., " ,.., _ , con domicilio en

provinc~!, de :, .-.,.,.. calle de ."

mento nacional de identidad número.. . .....• expedide en

el. día .••••• de de 19 ""', con el debido

a V. l.:

Que desea tomar parte en el IV Curso de Estudioió Superícres de Urbanismo, convocado pm ese Instituto, y a

tal efecto hace constar que

al

nacido
Es natural de , , ,

el...... de d.e 19 .

pl'O,;,incia de ... « .... , ••

b) Es funcionario (J), en el que presta sus servicios : (2)
desde (3) Y en el que desempeña el ca~go de _ , .

el Está en posesión del título de .

d) Que ha cursado 'l supzrado el Curso de " ..•

e) Acomp~a a la presente certificación de su. expediente académico relación de méritos que puedan deter

minar su admisión en dicho Curso y dos fotografías de t.an:isño carnet de identidad.

f) Solicita le 'sea aplicada la matricula reducida, dado que

g) Consignese cualquier otra 'circunstancia que se estime de interés,

Estima, por tanto, que retíne las condiciones establecidas en la convocatoria de 7 de octubre de 1972, por lo
qUe respetuosamente

s U P L 1 e A a V. 1. admita la presente instancJa y. en su virtud, tenga a bien concederle el acceso al Curso que súHcita.

Es gracia que espera merecer de V.!.. cuya vída guarde> Dios muchos años.

En " , , a de " de 1972

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE AJ)MlNISTRACION LOCAL.

tI) Diputa<;i6n PrOVincial. Cabildo Insular o Ayuntamiento de que se trate.
W En propiedad, intarinOB, accidentales o contratados.
Ca> Expresar detalladamente las fecha.a de comie,ozci y, en su caso. de terminación de los servicios de que se trate.


